
ORDENANZA I- N° 46.097

Artículo 1° - Todo establecimiento dedicado a la tonalización de cristales, deberá exhibir en lugar

visible un cartel indicador de los requisitos, prohibiciones y penalidades establecidos por el artículo

4.1.3 inc. h) de la Ley N° 2.148# y el artículo 6.1.23 del Régimen de Faltas aprobado por Ley N°

451#.

Observaciones Generales:
1. # La presente Norma contiene remisiones externas #




